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BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2020 

N.O.: 05/2020
    
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas y 
dos minutos del día dieciséis de junio de dos mil veinte, se reúne el Ayuntamiento Pleno para 
la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Israel López Machín D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort, Dª María del Cristo Acosta de Armas, Dª. Gemma María Melián Rodríguez y D. 
Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES: 
Grupo Partido Popular (PP): D. Ramón Lorenzo Melian Reyes, quién excusa su ausencia.

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES: ACTA PLENO DE FECHA 19-05-2020 
NÚMERO DE ORDEN 04/2020 (SESIÓN ORDINARIA).- 

No se efectúan observaciones. Las Actas quedan aprobadas.

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 2º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2020/00003811J. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AL AYUNTAMIENTO / 
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Moción que presta el grupo municipal del Partido Popular en el Ayuntamiento de Tías 
para instar al Gobierno de España a dotar a las entidades locales de fondos 
extraordinarios para hacer frente a la crisis sanitaria, social y económica provocada por 
el Covid-19 .- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la 
Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales de fecha 5 de junio de 2020, 
que sigue:

“Número Expediente: 2020/00003811J. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
AL AYUNTAMIENTO /Moción que presta el grupo municipal del Partido Popular en el 
Ayuntamiento de Tías para instar al Gobierno de España a dotar a las entidades locales 
de fondos extraordinarios para hacer frente a la crisis sanitaria, social y económica 
provocada por el Covid-19.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la siguiente propuesta: 
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto CCa-PNC) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien manifiesta que desean enmendar la moción 
suprimiendo el último párrafo de la misma relativo a instar al gobierno de España.

(Enmienda in voce) 
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Sometida la enmienda a votación, el Pleno aprobó la enmienda por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación; veinte (20) votos a favor (PSOE, PP y 
Grupo Mixto). 

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien manifiesta que de la propuesta da la 
sensación que el gobierno de España no ha hecho nada, y señala los ERTES, la ayuda al 
alquiler, las ayudas de emergencia social y el ingreso mínimo vital, y las bonificaciones a las 
cuotas de autónomos, indicando que son medidas que revisten en los ciudadanos de este 
municipio. Manifiesta que hay que fijarse en el ámbito competencial para fijarse prioridades 
para la financiación.

Interviene Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, quien manifiesta que hace falta dinero y que 
entiende que hay que pelearlo. Señala que dejaron un superávit en el Ayuntamiento y que 
sirve para paliar la crisis.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que para pedir dinero que 
llegue al Ayuntamiento para reforzar la labor que hace siempre es buen momento, y que les 
dejen gastar en labores sociales el superávit, sin el límite.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien señala que el Consejo de Ministros 
permite que Canarias pueda gastar la totalidad del superávit. Señala el marco competencial 
para la financiación.

Interviene el Sr. Alcalde quien  manifiesta que el Ayuntamiento de Tías a día de hoy no tiene 
superávit, tiene remanente

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en 
contra (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) votos a favor (PP y 
Grupo Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- NÚMERO EXPEDIENTE:  
2020/00003858Z.- MOCIÓN DEL PARTIDO POPULAR SE PROCEDA A LA 
EJECUCIÓN DEL “PROYECTO INSTALACIONES PARA EL CENTRO 
SOCIOCULTURAL DE MASDACHE”.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales de fecha 5 de junio de 2020, que sigue:

“Número Expediente: 2020/00003858Z. Moción del Partido Popular se proceda a 
la ejecución del “Proyecto instalaciones para el Centro Sociocultural de Masdache.- Por 
parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
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Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto CCa-PNC) y tres (3) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien expone la propuesta.

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien manifiesta que el proyecto en el mismo 
acta de replanteo se concluye que las obras no son ejecutables, señala que no cabe 
modificación del mismo por no entrar en uno de los supuestos legales y por el 10% de la 
liquidación del presupuesto. Manifiesta que por esto tuvieron que resolver el proyecto con 
toda la pena. Señala que entiende que se sacó el proyecto por las elecciones y con deficiencias 
notorias. Manifiesta que la resolución del expediente se hizo por decreto perfectamente 
consultable.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien se manifiesta disconforme con que entienda 
que el proyecto no sirve, señala que el proyecto tiene todos los informes favorables, y que 
además fue revisado por los técnicos del Cabildo Insular de Lanzarote. Señala que puede que 
no le guste como está planteado el proyecto, pero que no diga que no sirve. Manifiesta que su 
intención era legalizar lo que existía y mejorarlo dentro de sus posibilidades.
 
Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que el proyecto estaba 
supervisado, y estaba perfectamente pero no quisieron ejecutarlo, y que solo había que hacer 
unas pequeñas modificaciones. Señala que si hubiese sido por las elecciones hubiesen 
empezado la obra en abril, pero que no las empezaron para no dejar sin fiestas Conil y 
Masdache.

Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta que se encontraron con una obra adjudicada, la 
empresa adjudicataria presentó una alegación, y vistos los informes técnicos se resolvió el 
contrato por imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, no 
siendo posible modificar el contrato porque si el modificado supera el 15% no se puede 
aceptar.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos en 
contra (PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) votos a favor (PP y 
Grupo Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 4º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2020/00003859S. MOCIÓN DEL PARTIDO POPULAR REFERENTE “PROYECTO: 
INSTALACIONES PARA EL CENTRO SOCIOCULTURAL DE CONIL”.- 

Interviene el Sr. alcalde quien señala que el supuesto es el mismo y el modificado no se puede 
hacer porque pasa del 15%

Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión 
Informativa de Turismo, y Relaciones Institucionales de fecha 5 de junio de 2020, que sigue:
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“Número Expediente: 2020/00003859S. Moción del Partido Popular referente 
“Proyecto: Instalaciones para el centro sociocultural de Conil”.- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
siguiente propuesta:
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